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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO IV. Rechazo por calificación de origen común o laboral
artículo 77 bis. Ley Nº16.744 / A. Antecedentes

A. AntecedentesA. Antecedentes
De acuerdo con lo establecido en el artículo 77 bis de la Ley Nº16.744, si a un trabajador le es rechazada una licencia médica o un
reposo médico por parte de las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN), de las Instituciones de Salud Previsional
(ISAPRE), del Instituto de Seguridad Laboral y de sus administradores delegados o de las mutualidades de empleadores, porque
la afección invocada tiene o no un origen profesional, el trabajador afectado debe recurrir al otro organismo del régimen
previsional a que esté a liado, que no sea el que rechazó la licencia médica o el reposo médico, el cual estará obligado a cursarla
de inmediato y a otorgar las prestaciones médicas y/o económicas correspondientes.

La nalidad de la citada norma legal es que no se dilate el otorgamiento de prestaciones médicas y subsidios por incapacidad
laboral, por la calificación de la patología.


